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CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE PRACTICAS PROFESIONALES QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE LA EMPR!:SA INDRA SISTEMAS MÉXICO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA
EN ESTE ACTO C. RAÚL LÓPEZ; MARTÍN, COMO REPRESE:NTATE LEGÁL, A QUIEN EN LO
SUCESlVp SE LE DENOMINARA "LA ORGANl7AClÓN" Y POR LA OTRA LA UNIVERSIDAD
TFCNOI óGlCA DEL VALLE DEL MEZQUITAL QUE SE IDENTIFICA COMO irqsviíucíóx
EDUCATIVA,, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. l FONCIO MARAÑÓN PRIEGO,
EN SU CARACTER DE RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA "LA UNIVFRSIDAD", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

DECLARA "LA ORGANIZACIÓN":

1. DECLARA "LA ORGANIZAClóN":

1.I Que es una empresa, constituida conforme las leyes mexicanas, según consta la escrítura
pública 82,158 de fecha 11 de abril de 2005 otorgada ante la fe del Líc. Francisco José Visoso
del Valle, en ese entonces notario público número 145 del Distrito Federal y cuyo primer
testimonio quedo debídamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de
dicha identidad.

1.2 Que su representante legal cuenta con las facultades legales suficientes para suscribir este ' ?
Convenio en su representacíón, según consta en la Escritura Pública número 3,416 de fecha 12
de septiembre de 2024, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Ulises Bautista Magallón,
Notarío Público número 85, con residencía en Quintana Roo, México; facultades que no les han
sido Iímitadas, revocadas o modíficadas en forma alguna y se encuentran vigentes a la fecha de
firrna del presente Convenío.

1 .3 Que, para efedos del presente Convenio, señala como su domicílio para oír y recibir toda clase
de notificaciones el ubicado en Av. Ejército Nacional Número 834-B, Piso 14, Col. Granada,
Alcaldía Miguel Hidalgo, de la Ciudad de México. C.P. 11520.

í

DECLARA "LA UN?VERSIDAD": <?

Il. DECLARA "LA UNIVERSIDAD":

+
2.1 Que mediante Decreto Gubernamental de fecha 29 de julio de 1996, se creó a la Universidad
Tecnológica del Valle del Mezquital, y modificado mediante el Decreto que Modifica al Diverso que
Creó a la Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, publicado en el Periódico Oficial de la
entidad, número 32, tomo CXLIX del 01 de agosto de 2016.
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2.2 Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, dotado de
personalidad jurídica y patrimonío propio, sectorizado a la Secretaría de Educación Pública del
Estado de Hidalgo.

2.3 Que tiene como objeto entre otros:

2.3.1 . Ampliar las posibilidades de la Educación Superior Tecnológica a fin de contribuir, a través del
proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de la población hidalguense.

2.3.2 Formar estudiantes en el nivel de Técnicos Superiores Uníversitarios, con aptítud para la
aplicación de conocímientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de ínnovación en la
incorporación de los avances científicos y tecnológícos.

2.4 Que el Dr. Leoncio Marañón Priego, en su carácter de Redor, es el representante legal de la
Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, de conformidad a los Artículos 71, fraccíón Xll de
la Constitucíón Política del Estado de Hídalgo y del 39 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública para el Estado de Hidalgo, así como lo dispone el Artículo 10º del Decreto que Modifica al
Diverso que Creó a la Uníversídad Tecnológíca del Valle del Mezquital, publicado en el Periódico
Oficial del Estado, el Ol de agosto de 2016.

I
C

?

2.5 Que las facultades legales que le corresponden como representante de la Universidad
Tecnológíca del Valle del Mezquital, no le han sido modifícadas y ampliadas, revocadas o
suprimidas, de conforrnidad con el Artículo 14º, Fracción Xll del Decreto antes referido.

2.6 Que, por así convenír a sus íntereses en el cumplímiento de los programas de desarrollo de la
Educación Superíor Tecnológica, ha decidido coordinar sus esfuerzos para las causas descritas en
Ia cláusula primera del presente Convenío.

2.7 Que señala como domicílio legal para los efectos del presente Convenio, el propio inmueble de
la institución, que se ubica en carretera Ixmiquilpan - Capula kilómetro 4, sin número, Colonia El
Nith, Municipio de Ixmiquilpan, Código Postal 42300, Estado de Hidalgo; y se encuentra inscrito en
el Registro Federal de Contribuyentes con el número UTV960729U3. 'ffi

Ill. Declaran "LAS PARTES".

,t
3.I Cuando "LA ORGANIZACIÓN" y "LA UNIVFRSIDAD" actúen de forma conjunta se les

denominará "LAS PARTES".

3.2 Es su deseo y voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración de conformidad con
Ios términos y condiciones establecidos en el mísmo.

3.3 En la celebración del presente Convenio no ha existido error, dolo o mala fe o cualquíer
otro vício del consentimiento que pudiera afectarlo de inexístencia o nulidad.
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3.4 "LAS PARTES" reconocen la personalidad juíídica con la que comparecen a la
celebración del presente Convenío, por lo que convíenen en sujetarse y obligarse a lo
dispuesto en las siguientes:

CLAUSULAS.

PRIMERA. - El presente documento tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales
"LAS PARTES" colaborarán para que los estudíantes y profesores de "LA UNIVERSIDAD"
realicen práctícas profesionales y/o estadías, estancias profesionales; y formación dual, así comoY

oiel desarrollo de proyectos dentro y fuera de "LA ORGANIZACIÓN", al igual que vísítas
industriales y académicas en las instalaciones de "LA ORGANIZAC?ÓN".

Las prádicas y estadías profesíonales las estancias de profesores, así como formación dual son
extensiones del aula, por lo que, durante el período de su realización, los estudiantes y profesores
de "LA UN?VERSIDAD" en vez de asistir a ésta, asistírán a "LA ORGANIZACION"- a continuar
su aprendizaje y aplicar los conocimientos adquiridos hasta el momento.

SEGUNDA. - Para el cumplimiento del objeto expresado en la cláusula anterior, "LAS PARTES"
acuerdan que "LA ORGANIZAC?ÓN" solicitará por escrito el número deªEstudiantes que
necesítará para el período que corresponda la realización de práctícas o estadílas profesionales,
así como la formación dual. La cantidad de estudíantes que "LA ORGANIZACIÓN? puede recíbir
dependerá de sus requerimientos y de su capacidad para atender a los Estudiantes y asegurar
que éstas realmente contengan un valor agregado tanto para "LA ORGANl7AClÓN" como-para
el estudiante.

(?

La duración de Ia estadía empresarial, práctíca profesional ?o formación Dual será de 14
SEMANAS Y 28 SEMANAS RÉSPECTIVANIENTÉ COñflO MÁXIMO; así como los proyectos
específícos los cuales deberán incluirse como un anexo al presente documento, mismo que
deberá especificar temporalidad y condiciones de particípacíón, entre otros.

TERCERA. - "LA ORGANIZACIÓN" para la ejecución del presente convenio se compromete a:

y. Desarrollar el curso de inducción a los estudiantes que vayan a realizar sus prácticas
profesionales y/o estadía, así como la formación dual, informándoles aquellos aspectos
que se consideren necesarios para el correcto desarrollo de las mísmas.

[

íí. Permítir el acceso a sus instalacíones a los estudíantes que de conformidad con el
presente instrumento vayan a realizar sus práctícas profesioríales. -==k

lll. Facílitar la supervisíón y evaluación de las prácticas, así como proporcíonar la información
que sobre las mismas a "LA UNIVERSIDAD".

IV. Notificar al responsable que la "LA UNIVERSIDAD" designe todas y cada una de las
irregularidades que se presenten con los estudíantes durante el desarrollo de sus
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V. Designar un asesor de "LA ORGANIZACIÓN" que otorgará apoyo y asesoría al
Estudiantes residente en aspectos específicos relacionados con el trabajo propio de la
Estadía, Estancia, Residencia Profesional; para la Formacíón Dual asígnará al ínstructor
quien estará dírectamente del estudíante y el formador es la persona responsable de la
empresa.

Vl. Evaluar las solicitudes que ?LA UN?VERSIDAD" realice para realizar es?tancias
académicas de acuerdo a las posibilidades y necesidades de "LA ORGANIZAC?ÓN".

Vll. Las vísitas industriales que "LA uNlVERSIDAD" solicite prevíamente por escrito se
sujetaran de acuerdo a los lineamientos y políticas que de "LA ORGANl7AClÓN" haya
determinado como parte de la responsabilidad de la mísma.

Vlll. La formación dual es una modalidad, donde se combina la formación académica
focalizada fundamentalmente dentro del ámbito de la formación profesional. Se
caracteriza po,r la alternancia combinada de los procesos
ORGANIZACION" V "LA UNIVERSIDAD" Permítiendo al estu«

aprendizaje con "LA
" y "LA UNIVERSIDAD" Permítiendo al estudiante tener un contacto

real con el trabajo, obteníendo experiencia y competítividad profesional y una mayor
integración entre teoría y práctica, donde el aprendiz recibe orientaciones del tutor
académico de "LA UNIVERSIDAD" del ínstructor'y formador de "LA ORGANl7AClÓN",
con la finalidad de efectuar labores prácticas en las que aplique de forma directa los
conocimientos teóricos adquiridos, a su vez, en "LA UNIVFRSIDA D".

l
O

%

IX. Proporcionar una carta de aceptacíón la cual acredite la temporalidad que el estudiante
se desempeñará como practicante o aprendiz, así mismo, al concluír su periodo de
pactado, deberá proporcionar una Carta de Terminación la cual valíde las semanas o
meses que estuvo el estudiante como practicante o aprendíz.

CUARTA. - "LA UNIVERSIDAD" se compromete a:

1. Supervisar y evaluar constantemente el desarrollo de las prácticas profesionales,
estadías, estancias, formación dual, entre otros que se mencionen en el presente. g

Il. Seleccionar conforme las actívidades a desarrollar y el perfil profesional requerido, los
estudiantes que realizarán las prácticas profesionales, estadías, estancias, formación
Dual, con la fina,lidad de tratar de cubrir con el número de estudiantes requeridos por la
"ORGANIZACIÓN", esto dependerá de la matrícula que pretenda egresar.'

-h

lll. Expedír a los estudíantes una Carta de presentación, en la cual se especifique el
Programa Educativo, grado escolar y no. de Filíación al IMSS. Mismo que cufüa al
estudiante fuera y dentro de "LA ORG'ANIZACIÓN", siempre y cuando este dentro de los
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periodos estipulado en la Carta de Presentacíón; si fuese el caso que el estudiante debiera
integrarse a "LA ORGANIZAClóN" antes del periodo' estípulado por ?LA
UNIVERS?DAD", bastará la firma del presente convenio y un maíl al Coordinador de los
programas en mencíón, no omitiéndose los tiempos estípulados por "LA UNIVERS?DAD"
para que el estudiante acuda a dar seguimiento y atención a los procesos para la entrega
de la Carta de presentación y demás que "LA UNIVERSIDAD" requiera.
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IV. Garantízar que el estudiante cuente con toda la documentación legal, información yIegal
,5Hs2formatos referentes al que se requíera cubrir por "LA ORGANIZACli

V. Realizar los trámítes correspondíentes para que las prácticas profesionales o estadías,
estancías y formacíón Dual, que se realícen en"LA ORGANIZAÓIÓN" sean consideradas
como válídas, por lo que "LA ORGANlZAClóN" no se responsabilíza de ninguna
obligación que se desprenda de tal condición, ni ante "LA UNIVERSIDAD" ní ante los
estudiantes.

Vl. Instruir a los estudiantes que sean enviados a realizar procesos en "LA
ORGANIZAC?ÓN" a efecto que se respeten y acaten las normas de seguridad,respeten y acaten las no,rmí

»nes de "LA ORGANIZACION'" y a conservar elreglamentos internos y demás indicaciones de "l
orden y disciplina.

t
(J

Vll. Informar a los estudiantes que desde el momento que aceptan la C:@rta de Presentación
correspondiente, aceptan dae conformidad que "LÁ ORGÁNIZACIÓN" no tendrá algún
tipo de relación laboral con el estudiante y cualquier otra persona relacionada con el
presente instrumento, razón por la cual, tampoco tendrá derecho a remuneración salarial,
prestacíones socíales o indemnizaciones de nínguna índole, ni a lo relacionado con
afiliación y pago de aportaciones al sistema de seguridad social.

I?

Por lo expuesto en el párrafo anterior, "LAS PARTES" acuerdan que ?LA
ORGANl7AClóN" estará exenta de toda responsabilidad patronal para con los
estudiantes o personal de "LA UNIVERSIDAD", por ende, "LA UNIVERSIDAD" se obliga
a mantener y a sacar en paz y a salvo a "LA ORGANIZACIÓN" en un plazo de máximo
30 (treinta) días naturales cuando su alumnado o personal presente una demanda o
reclamacíóan ante las autoridades labores en contra de "LA ªORGANIZAClÓN". En el
supuesto de incumplimiento a la obligacíón aquí contenida, "LA ORGANIZACIÓN" podrá
rescíndír este Convenío sin responsabílídad alguna.

?

Vlll. A contratar una póliza de seguro de gastos médicos que ampare y garantíce la asistencia
médica del estudiante en caso de accidentes personales y/o muerte. Garantizar que los
estudiantes que vayan a realizar cualquier típo de estancia estipulada en el presente
Convenio se encuentren inscritos y adivos en el Instituto Mexicano del Seguro Social
Puesto que todo accidente, enfermedad, enfermedad laboral, etc., que se pueda presentar
durante el tíempo de la estancia descríta en la carta de Presentacíón, dentro de las
instalacíones de "LA ORGANIZACIÓN" o durante el traslado del estudíante de su
domicílio particular a "LA ORGANIZACIÓN", o viceversa, no se hará responsable a la
"LA ORGÁNlZAClóN", en caso de algún que algún estudiante o estudiantes realícen una
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reclamacíón, denuncia, queja o acciones legales en contra de "LA ORGANIZACIÓN" que
deriven de algún accidente o enfermedad, "LA UNIVERSIDAD" se obliga a indemnizar y
sacar en paz y a salvo a "LA ORGANl7AClÓN"

IX. Dar a conocer las políticas y lineamientos que "LA ORGANIZAC?ÓN" establezca para
dar cumplimiento a las estadías, estancias académicas y visitas índustríales, formación
dual, entre otros, para que los estudíantes y personal acaaémico se acate a lo estipulado.

QUINTA. - "LAS PARTES" convíenen que los programas o proyectos de trabajo que se
presenten en el marco de estas bases del presente Convenio, una vez aprobados, serán
considerados como anexos de ejecución o anexos técnícos de las mismas, 'y elevadas a la
categoría de acuerdos específicos de vinculacíón y colaboración, los cuales serán suscritos por
"LAS PARTES" a través de un addendum.

SEXTA. -"LAS PARTES" se comprometen a entregarse mutuamente y a observar
reglamentos básicos de trabajo de cada una de "LAS PARTES" para su conocímiento.

los

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en que las solícitudes y los resultados de las Prácticas
Pro.fesionales,?Estadías, Estancias académicas, Formacíón Óual, así como de los trabajos
realizados serán revisados y aprobados por el personal que cada una de las instancias autoríce
para tal efecto, para el caso de ª"LA UNIVERSIDAD" las áreas que darán seguimiento a las
solícitudes y acuerdos serán los responsables de la Dirección de Vinculación y Extensión
Uríiversitaria y Secretaría Académica, así mismo, los asesores o coordinadores de Ifü procesos
que se hayan atendído, por "LA ORGANIZACIÓN" el personal que haya o este particípando
dependíendo los procesos; al finalizar las práctícas el estudiante defürá entregar a "LA
ORGANIZAC?ÓN"' un tomo del proyecto que haya desarrollado en füíginal-.

9

OCTAVA. - Los derechos de propiedad intelectual, que se deriven de los trabajos e
investigaciones realízadas en términos de estas bases de concertación corresponfürán
nominalmente a la "LA ORGANIZACIÓN".

NOVENA. - Los trabajadores de "LAS PARTES" que sean designados para la realización de
activídades en ejecución de este convenio contínuarán, en forma absoluta bajo la dirección y
dependencia de aquella con la cual tiene establecída su relación laboral.

DÉCIMA. - "LA ORGANIZACIÓN" podrá solícitar a "LA UNIVERSIDAD" que sustituya al
estudiante que no asista o sea impuntual a los días y horarios que tiene acordados con "LA
ORGAN?ZACIÓN". "LA ORGANI>ACIÓN" notifícará' a-"-LA UÑlVERSlDAD'los-hechos -y
motivos por los cuales solicita la remoción del estudiante. En caso de que "LA UNIVERSIDADÍ'
tenga estudiantes disponibles que cumplan con los requisitos para realizar la estadía e?mpresarial
o práctica profesional, estancia. Formacíón?Dual, en "LA ORGANIZACIÓÑ", "LA
UNIVERSIDAD", propondrá a "LA ORGAN?ZACIÓN" a dichos estudiantes para la sustitución.

%

+

DECIMA PRlñfflrRA.- Los estudiantes de "LA UNIVERSIDAD" que realicen sus práctícas
profesíonales o estadías empresariales, estancias, formación Dual, en "LA ORGANl7ÁClÓN",
se comprometerán a guardar confidencialmente todo lo referente a secretos industriales y a
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I respetar y sujetarse en todo momento a las normas y políticas de "LA ORGANIZACIÓN",
Á --v-v - --l-A--l--r- -%Al-%-I-IÁM Il -sr--s4-sv ?l PÁ--svvs» -hm :vs4»vÍmv Ár- *vssk-s:rs A? lai vsrs;e-vsh-s íí Aesv?ábcomprometiéndose además a acatar el reglamento interior de trabajo de la mísma y demás
normas que estuviesen establecidas para la permanencia y uso de las instalaciones.

DÉCIMA SEGUNDA. - "LA ORGANIZAC?ÓN" podrá suspender temporal o definitivamente a. los
estudiantes que realicen cualquier proceso de 'estancia empresariaÍ en "LA ORGANIZACIÓN"
cuando se presente alguno de los síguientes eventos:

a)
b)
c)
d)
e)
f)

g)

La incapacidad temporal del alumno ocasionada por un accidente o enfermedad;
El cometer alguna falta conforme a las políticas aplicables en ?LA ORGANl7AClÓN";
La prisión preventiva del alumno seguida de auto de libertad;
El auto de formal prisión en contra del estudíante seguido de su arresto.
Faltas no justificadas por las dependencias públicas designadas por la Universidad (IMSS)
Presencía de más de tres retardos de acuerdo a los horaríos estípulados por "LA
ORGANIZAC?ÓN";
El involucramiento de un tercero, padre de familia o tutor, en actividades y/o
responsabilidades del estudiante; así como la intromisión en asuntos académicos sin el
acompañamiento de una figura institucional de "LA UN?VERSIDAD";

"LA UNIVERSIDAD" indicará a "LA ORGANIZACIÓN" si es posible sustituir a los estudiantes
suspendidos y, en su caso, propondrá a los candidatos para dicha sustítución.

l
O

DÉCIMA TERCERA. "LA UNIVERSIDAD" se obliga a cumplír con el Código de Étíca del grupo
de "LA ORGANIZACIÓN", y se obliga a cumplÍ los lineamíentos de este. Así mismo 4'LA
UNIVFRSIDAD" se obliga y garantíza que todas las actívidades que desarrolle con motívo de
esta relación contractual observarán el más estricto cumplimiento de las dísposiciones legales
aplicables, manteniendo en todo momento, el más alto e incuestionable comportamiento étíco,
respetando incondicionalmente las disposicioríes contenidas tanto en las Leyes. Vigentes y la
Declaracíón de Ética como en la Polítíca de Anticorrupción de "LA ORGANl7AC:IÓN?: fíliales-y/o
subsidíarías.

<?

Adicionalmente, las partes deberán cumplir y se asegurarán de que sus funcionarios, directores,
empleados y cualesquier terceros que actúen en su representación (las Personas Relevantes)
conozcan y cumplan, todas las leyes antisoborno y corrupción aplicables al presente Convenio.

Q
Las Personas Relevantes no realizarán acciones u omisiones que puedan causar las partes se
encuentren en violación de la legislación aplicable.

,,+
"LA UNIVERSIDAD" reconoce y/o admíte ser úníco responsable, en su caso, sobre el
ncumplimiento a cualquíer disposicíón que se encuentre vigente en tales jurisdicciones y
legislacíones relacionadas a la presente cláusula y es consciente de ser responsable que este
conocímíento será transmitido, en forma enunciativa, más no limitativa, a sus empleados,
subcontratistas, socios, accionistas, tenedores, apoderados y representantes
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Las Personas Relevantes no ofrecerán, pagarán, prometerán pagar o autorízarán, ya sea de
forma directa o indirecta, cualquier soborno u otra ventaja financíera o de otro típo que sea
indebida, ni realízarán cualquier pago para facilítar alguna gestión o recíbirán cualquier soborno
u otra ventaja financiera o de otro tipo que sea índebida por parte de un funcionarío público o
persona privada, en relación con el presente Contrato o con cualesquier operaciones
relacionadas con los servicíos.

DÉCIMA CUARTA. El presente Convenio incluye todos los compromísos de "LAS PARTES" y
deja sin efecto cualquier otra negociación previa, compromiso y convenios por escrito o verbales
relativos al objeto del presente instrumento. Ninguna renuncia, alteracíón o modificación de
cualquiera de las prevísiones de este acuerdo de voluntades será obligatoria, a menos de que
esté incluida en una adíción a este ínstrumento, fírmado por las personas debidamente
autorizadas como representantes de "LA ORGAN?ZACIÓN" y de "LA UÑIVERSIDAD".

DÉCIMA QUINTA. - "LA ORGANIZACIÓN" otorga aiitorización a "LA UNIVERSIDAD" para
utilizar y repr.oducir el nombre comercial, las Marcas y Logotípos propíedad de ?LAreprodi

kClÓN'ORGANIZACIÓN", con la única finalidad de promocionar el presente convenio entre los
Estudiantes de "LA UNIVERSIDAD". La presente autorización se entíende otorgada a "LA
O'R'GANlZAClÓN'JUNIVFRS?DA D" de forma no exclusíva, íntransmisíble y revocable en cualquíer momento por "LA

Q

DÉCIMA SEXTA. - El presente convenío entrará en vigor a partir de su fecha de firma y tendrá una
vigencia de dos años, pudiendo modificarse, adicionarse o darse por terminado anticipadamente
por mutuo acuerdo entre "LAS PARTES". Igualmente podrá darse por terminado anticipadamente
por cualquiera de "LAS PARTES", previo aviso por escrito que haga a la otra, con treinta días de
anticipación, sin perjuicio del cumplimiento de las actividades que se encuentren en desarrollo.

DÉCIMA SÉPTIMA. - Este Convenio se encuentra celebrado de acuerdo con el espíritu
manifestado en sus cláusulas y conforme a la buena fe.

"LAS PARTES" pactan y convienen que cualquier controversia, disputa, diferencia o reclamacíón
entre ellas, derivada de o en relación con este Convenio, su ínterpretación, ejecucíón,
cumplimiento o incumplimiento, será resuelto y decidido por los Tribunales Competentes de la
Cíudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro beneficio que pudiera derivarse
de fuero, nacionalídad, domícilio o vecindad, o por cualquier otra causa generadora de
competencia.
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Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este instrumento, lo firman de conformídad
por duplicado en la Ciudad de Ixmiquílpan, Hidalgo, a los 28 días del mes de noviembre del año
2025.

POR "LA ORGANIZACIÓN" pop ª* uí

,,mí' IrÁ
DR. l tox%"7?.0

TESTIGOS Y CONTACTOS DE VINCULACIÓN POR:

4sir»p

Q-

C. ÓL LÓPiZ MARTÍN
REPRESENTANTE LEGAL

POR LA "ORGANIZACIÓN"

{

Cf
LIC. JUAN CARLOS EL PORTILLO ROMO

DIRECTOR DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

POR "LA UNIVERSIDAD"

(o>.
L , OCÍOMARIL OLG! CUEVAS

í:»tí:<í=cvoí:<p [)E V/NCUIAC/óN Y í=xrí.tvsiótv
UNI VE)

7?
BO.

aV??
)AMNERAL

LAS FIRMAS ouí= ANTECEDEN FORMA!N PARTE DEL CONVENIO PARA LA REALlZAClóN DE PRACTICAS PROFESIONALES ouc CELEBRAN
POR ímú PARTE 'aíhoíu 81STEMA8 MÉXICO, S.A oí. c.v.ºº Y LA UNIVERSIDAD íí:cwói.óaica-oñí vÁiu= 'DEL ezáuííaíº': pi'ñ?oÓ-a
28 DE NOVIEMBRE DEL 2025.
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